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6987 PRINCIPIOS DE DERECHO 
 

UNIDAD: Regional Centro EJE DE FORMACIÓN: Básico 

DIVISIÓN: De Ciencias Económicas y 
Administrativas 

H/S/M: 80 

DEPARTAMENTO: De Contabilidad REQUISITO (S): Ninguno 

MATERIA:  PRINCIPIOS DE DERECHO ESPACIO EDUCATIVO: Obligatoria. Primer Semestre 

CLAVE: 6987 MODALIDAD: Curso 

CRÉDITOS: 10 HORAS CLASE POR SEMANA: 5 

PROGRAMA: Licenciatura en Administración TEORÍA:         5         PRÁCTICA: 0 

 Depto. Que Ofrece el Servicio: Derecho 

 
 

OBJETIVO GENERAL DE LA MATERIA 

 
 
 

VINCULOS DE LA MATERIA CON LOS OBJETIVOS CURRICULARES 
 

 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

Analizar y explicar la importancia y desarrollo social y profesional del derecho; su objetivo, 
definición y relación con otros sistemas normativos, acepciones, fuentes, disciplinas, conceptos 
jurídicos fundamentales y problemas de la técnica jurídica: 
Interpretación, aplicación e integración. 
 

Desarrollar en el estudiante de la Licenciatura en Administración y Contaduría Pública, las 
habilidades básicas para disef1ar y resolver problemas jurídicos en el ejercicio de su profesión 
dentro del campo general del derecho civil: personas y familia, bienes, derechos reales y 
sucesiones, obligaciones y contratos. 
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CONTENIDO TEMATICO 
 

HORAS 
CLASE 

TEMAS Y SUBTEMAS OBJETIVOS DE LOS TEMAS 

  EL ALUMNO: 

  
1.- LA CIENCIA DEL DERECHO. 
 
1.l. El derecho y las normas jurídicas en la 
sociedad: su objetivo, definición y su relación con 
otros sistemas normativos. 
 
1.2. Las principales acepciones del derecho y el 
orden jerárquico de leyes mexicanas. 
 
1.3. Las fuentes formales del derecho, los 
conceptos jurídicos y la jurisprudencia técnica: 

1.3.1. Legislación, costumbre,  
          jurisprudencia y doctrina 
1.3.2. Los supuestos jurídicos y las  
         consecuencias de derecho 
1.3.3. Los actos y hechos jurídicos " 

1.3.3.1. Elementos de  
             existencia, validez e  
             inexistencia del acto  
             jurídico 
1.3.3.2. Los derechos  
             subjetivos: privados y  
             públicos, 

1.4. El concepto de interpretación e interpretación 
de la ley. 
 

1.4.1. El procedimiento general de  
          interpretación de la ley 
1.4.2. La aplicación de la ley y el  
          silogismo jurídico 
1.4.3. La integración de la ley. 

                          

 
 
 
Reflexionar y discutir saberes e 
informaciones sobre la ciencia 
del derecho en la aplicación 
teórico-técnica de la norma 
jurídica, mediante ejemplos y 
ejercicios referidos a resolver 
sencillos problemas legales. 
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2.- LAS PERSONAS Y EL DERECHO FAMILIAR. 
 
2.1. Personas físicas y morales; atributos de la 
personalidad 

2.1.1. El Registro Civil 
2.2. Los esponsales y el matrimonio: requisitos e 
impedimentos 

2.2.1. El contrato de matrimonio con  
          relación a los bienes 
2.2.2. El concubinato y el divorcio;  
          voluntario y necesario 
2.2.3. El patrimonio familiar 

2.3. La filiación, la patria potestad y la tutela 
2.4. Los bienes y su clasificación: consumibles, no 
consumibles, de dueño cierto y bienes sin dueño, 
abandonados, muebles e inmuebles, corporales e 
incorporales, de dominio público y bienes 
propiedad de los particulares. 

2.4.1. La propiedad, copropiedad y la  
          posesión 

2.5. Las sucesiones, la herencia y el legado 
2.5.1. La sucesión testamentaria y la  
          sucesión legitima 

2.5.1.1. Los diversos géneros de 
testamentos; ordinario, 
público abierto, público 
cerrado y ológrafo; los 
testamentos especiales; 
privado, militar, marítimo 
y hecho en país 
extranjero. 

 

 
Explicar la importancia jurídica 
de las personas y las 
principales instituciones del 
derecho familiar. para exponer 
con claridad los aspectos 
específicos aplicables al campo 
profesional del Administrador 
y del Contador Público. 
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3.- LA TEORIA DE LAS OBLIGACIONES Y 
CONTRATOS. 
 
3.1. Las obligaciones y sus elementos; sujetos, 
relación jurídica y objeto 
3.2. Las fuentes de las obligaciones: ley, contratos, 
delitos, cuasicontratos y cuasidelitos. 
3.3. Los tipos de obligaciones; condicionales, 
aplazo, conjuntivas y alternativas, 
mancomunadas, de hacer, de dar y de no hacer. 

3.3.1. La declaración unilateral de  
          voluntad, gestión de negocios y  
          riesgo profesional 

3.4. Los contratos y sus elementos. 
consentimiento y objeto 
3.5. La clasificación de los contratos: unilaterales y 
bilaterales, onerosos y gratuitos, conmutativos y 
aleatorios, consensuales, reales y formales, 
instantáneos y sucesivos, principales y accesorios. 

3.5.1. Contratos: compraventa, mutuo,  
           arrendamiento y  
           subarrendamiento,          
           mandato de garantía, de fianza,  
           de prenda y de hipoteca. 

 

 
 
 
 
Realizar esquemas donde se 
distingan los elementos, 
fuentes y tipos de obligaciones, 
así como señalar con juicios 
lógicos que los actos 
(contratos) y hechos jurídicos 
constituyen las fuentes 
principales de las obligaciones.  
 

 
ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 

 
 
 

• Análisis de lecturas en relación al contenido Jurídico de las diversas Instituciones. 
 

• Elaboración y diseño por escrito de trabajos individuales y grupales. 
 

• Exposición de temas y discusiones grupales. 
 

• Resumen analítico-sintético de instrumentos Jurídicos. 
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EVALUACION DEL CURSO 
 

 
Porcentualmente la calificación se obtendrá de la siguiente manera: 

 
El promedio de exámenes parciales (3 exámenes)   70% 
Participación en las discusiones generales    10% 
Asistencia a clase       10% 

 Presentación de trabajos grupales     10% 
          
    Total            100% 
 
 

Perfil Académico del Docente: 
 

 
• Licenciado en Derecho, preferentemente con grado de Maestría. 
• Experiencia Comprobada en el área. 
• Mostrar interés por la enseñanza 
• Experiencia mínima en docencia de tres años. 
• Manejo de tecnologías de vanguardia. 
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BIBLIOGRAFIA Y OTROS RECURSOS DIDACTICOS 
 
AUTOR  (ES)                 TITULO DE LA OBRA               EDITORIAL       
 
 
                        Código civil para el estado de sonora (2003) 
 
           Constitución política de los estados unidos mexicanos. 
 
De buen, Demófilo         Introducción al estudio del derecho civil,  Ed. Porrua. 
 
De piña, Rafael                     Elementos de derecho civil mexicano  Ed. Porrua. 
 
De piña, Rafael                     Diccionario de derecho    Ed. Porrua. 
Y de piña Vara,         
 
García Maynez,          Introducción al estudio del derecho  Ed. Porrua. 
Eduardo 
 
Ochoa Sánchez          Derecho positivo mexicano               McGraw Hill 
Miguel Angel. 
 
Sanromán Aranda          Las fuentes de las obligaciones   McGraw Hill 
Roberto 
 
Zamora y Valencia          Contratos Civiles     Ed. Porrua. 
Miguel Angel 
 


